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iUlslroEídn Bronncial 
tala ie Rcclnla ntmero 60 

C í R C U L A R 
Con arreglo a lo ordenado en el 

Decreto de fecha 3 de] corriente, en 
el que se dispone eí alistamiento del 
reemplazo de 1946. se hace presente 
que la revisión de p ró r rogas de pr i -
merá clase e inutilidades de dicho 
reemplazo, t end rá lugar en esta Jun
ta de Clasificación, en los d ías que 
se señalan para cada Ayuntamiento, 
debiendo presentarse el comisiona
do con los mozos y familiares a las 
nueve horas del día seña lado para 
cada uno, en el domici l io de la mis
ma, en esta plaza, P ío Gullón, n.0 24. 

Dia 2 de Septiembre de 1945 
Bañeza (La) 
Alija de los Melones 
Antigua (La) 
Rercianos del Paramo 
Bustillo del P á r a m o 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocalbón 

D i a d 
Gastrocontrigo 
Cebrones del Rio 
^estriana 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobiadura de Pelayo García 

Dia 4 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Ar r iba 
Riego de la Vega 
Roperuelos del P á r a m o 
San Adr ián del Valle 

Día 5 
San Cristóbal de laPolantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del P á r a m o 
Soto de la Vega 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
Vi l l amon tán de la Valduerna 

D í a 6 
Villazala 
Zotes del P á r a m o 
Ponferrada 
Barrios de Salas (Los) 

Día 7 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
C a b a ñ a s Raras 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 

Día 10 
Cubillos del Sil 
Encinedo 

Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Igúeña 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del Sil 
PriaranzaMel Bierzo, ' 
Puente Domingo Flórez 

Día 11 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Villafranca del Bierzo 
Arganza 

Día Í 2 
Balboa 
Barjas 
Berlanga 
Cacabelos 
Camponaraya 
C a n d í n 

Día 13 
Carracedelo 
C o m i l ó n 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Saucedo 

Día U 
Sobrado 
Trabadelo 
Valle de Finol lcdo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 



•2 

Día 15 
Astorga 
Bena vides 

"Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares 

,. Hospital de Orbigo 
Luc i l l o 

Dia 11 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 

v Santa Colomba de Somoza 
; ; '* ^ ' Dia 18 
J Santa Marina del Rey 

Santiago m i l i as 
Truchas ~ 
Turbia * 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 

Dia 19 
Vil lagatón 
Vi l lamef i l 
Villaobispp de Otero 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 

Incidencias 
20, 24, 27 y 29 de Septiembre. 
Astorga, 19 de Julio de 1945.—El 

Teniente, Coronel Jefe accidental, 
(ilegible). 2214 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Excma. Corpo
rac ión municipal el reparto de las 
contribuciones especiales por la ins
ta lac ión de alumbrado en la Aveni
da de. Roma, en cumplimiento de lo 
prevenido por el articulo 357 del Es
tatuto Municipal , se hace púb l i co 
que durante el plazo de quince días , 
a contar de la fecha de inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se hal lan de mani
fiesto, para su examen en la Secre
taria munic ipal los documentos a 
que dicho precepto se refiere, du
rante cuyo plazo y siete días más , se 
a d m i t i r á n las reclamaciones que los 
interesados puedan formular, funda
das en alguna de las causas que 
dicho ar t ícu lo especifica. 

León, 21 de Julio de 1945 — E l A l 
calde, José Aguado. 2211 

p. . o 
Aprobado por lá Excma. Corpora

ción munic ipal el reparto de las 

contribuciones especiales por insta
lación de alumbrado en la Avenida 
de la Repúbl ica Argentina, primer 
trozo, desde la Glorieta de G u z m á n 
el Bueno hasta la plaza de la P íca ra 
Justina, en cumplimiento de lo pre 
venido por el a r t ícu lo 357 del Esta
tuto Municipal , se hace públ ico que 
durante el plazo de quince días , 
a contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se hallan de 
manifiesto, para su examen, en la 
Secie tar ía municipal , los documen
tos a que dicho precepto se refiere, 
durante cuyo plazo y siete días más , 
se a d m i t i r á n las reclamaciones que 
quedan formular los interesados, 
fundadas en alguna de las causas 
que dicho ar t í cu lo especifica. 

León. 29 de Julio de 1945.—El A l 
calde, José Aguado, 2212 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Urbano Melcón F e r n á n d e z , 
hi jo de Senén y Consuelo, y Alfredo 
González González, hijo de Amaro y 
Aurora, naturales de este t é rmino , 
comprendidos en el alistamiento del 
a ñ o actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores^ parientes, amos 
p personas de quien dependan, que 
por el presente edicto se les cita a 
comparecer en esta Casa Capitular, 
por sí o por persona que legít ima
mente les represente, el día 26 de 
Agosto de 1945, y hora de las nueve, 
a exponer lo que les convenga refe
rente a su inc lus ión en dicho alista
miento; advi r t iéndoles que este edic
to sustituye las citaciones ordena
das por el pár ra fo tercero del ar* 
t ículo 81 del Reglamento de 6 de 
Abril de 1943 para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejérci to, por igno
rarse el paradero de los interesados, 
p a r á n d o l e s el perjuicio a que haya 
lugar. 

Soto y Amío , 19 de Julio de 1945.— 
E l Alcalde, A. González. 2206 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

De acuerdo a las instrucciones re-
cibidasfpor la Comisar ía de Recursos 
de la Zona Norte^ esta Junta Muni
cipal Agrícola, ha procedido al se 
ñ a l a m i e n t o del cupo indiv idual de 
legumbres, que con arreglo a una 
cosecha tipo, han de entregar al ser-

Cédula de citación 
. Vargas Cabello, Diego, cuyas de

m á s circunstancias y paradero ac
tual se ignoran, si bien se dice es 
vecino de Valencia del Cid, compa
recerá en t é r m i n o de diez días ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de Astor
ga, con el fin de recibirle declaración 
en sumario n ú m . 88 de 1940 por 
hurto; bajo apercibimiento qne de 
no comparecer dentro de dicho tér
mino, le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Astorga 17 de Jul io de 1945.—El 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mar
t ín . • 2200 

ANUNCIO OFICIAL 

Colegio Nolarial ie Vallailolit 
A N U N C I O 

Fallecido en 3 de Enero de 1944 
el Notario que fué de Vilíafranca del 
Bierzo, D. Marcelino Crespo y Crer-
po, y solicitado por su viuda D.a Ali
cia Perandones Cordero, la devolu
ción de la finca que, para garantir el 
ejercicio del cargo y a disposición 
del l i m o . Sr. Director General délos 
Registros y d e l Notariado, tenia 
constituida su referido esposo; s 
hace púb l ico por el presente, Para 
que dentro del plazo de uu raes, con' 
tado desde su inserc ión en este p 
r iódico oficial, quien tenga que ^ 
ducir alguna rec l amac ión contra 
fianza, la formule, en dichos ^ 
ante la Junta Directiva de este 1 
tre Colegio Notarial. v 

Sirvió las Notar ías de Berabibr6. 
Vi l íaf ranca del Bierzo. , ^ 

Val ladol id , 13 de Julio de l ^ ' 
E l Decano, G e r m á n Adanez. 

2227 N ú m . 329.—36,00 ptas-

vicio correspondiente, los cultiva, 
dores de legumbres en este término í 
y por el concepto (garbanzos), p0r 
el presente se hace saber que Se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, por es
pacio de ocho días , para oír recia-
maciones, durante los cuales serán 
oídas , las que se formulen por los 
agricultores interesados. Advirtien
do que se ha asignado cupo a todos 
aquellos que se les fijó superficie 
para siembra en tiempo y forma 
oportuna. 

Valdevimbre, 16 de Julio de 1945.-. 
E l Alcalde, P, 0 „ P. Barrios. 2207 
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